
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Catorce (14) de Septiembre del año dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • SANDRA MILENA CARDONA CUBILLOS 

DEMANDADO • SOCIEDAD CAFÉ QUINDIO S.A.S. 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00014-00 

AUTO CORRER TRASLADO REFORMA DE LA DEMANDA 

 
La parte demandante, con escrito del 2 de marzo de 2020, visible a folios 314 y 315, 
dentro de la oportunidad legal, reformó la demanda.  
 
Por cumplir con los requisitos establecidos en el inciso 3° del Artículo 28 del C.P.T. 
S.S., modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, se admitirá la reforma de la 
demanda.  
 
La reforma de la demanda consistió en:  i) Adicionar nuevos hechos , el décimo 
primero, décimo segundo y décimo tercero; ii) solicitud de nuevas pruebas 
documentales, tales como,  oficio dirigido a la Dian, a la Super Intendencia de 
Sociedades y a la Secretaria de Hacienda de Armenia, Quindío; el testimonio de 
JOSE ALBERTO SIERRA; y solicitar DIAN, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES y el MUNICIPIO DE ARMENIA para que certifiquen si la demandante 
prestó servicios como revisor fiscal independiente y no por intermedio de la empresa 
Asesores S.A.S. 
  
De dicha reforma se correrá traslado a la parte demandada por el término de cinco 
(5) días para su contestación. Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por SANDRA MILENA 
CARDONA CUBILLOS en contra de la Sociedad CAFÉ QUINDIO S.A.S., de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma de la demanda a la parte demandada 
por el término de cinco (5) días para su contestación. 
 
TERCERO:  Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por los apoderados judiciales anexando copia de esta 
providencia. El correo electrónico de la apoderada judicial de la parte demandante 
es marthalgarciau@yahoo.es y del apoderado judicial de la parte demandada es 
jorgemorenos63@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 
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Haj. 


